
re

it
RIGI§IRO HACS,IAL OT ÍUR¡SI,IO

r{0.86791 I'ro 37¿56

CONTRATO DE RUTA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SEBVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LoGISTICS S.A.S con NIT.900.sB4.os5-4, representada por el señorCRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.32g.gg2, quier-.r en adelai-rte se denominará ei
CONTRATANTE v el señor MARTINEz JEAN DIDER con C.c 19.264.900 quienes son tos propietariosylo tenedores, ubicados en BoGoTA quien en adelante se denominarán Los coNTRATADos, seceleL:ra el presente contratc el cual se regirá bajo las síguierrtes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA' - oBJETo: Se celebrará un contrato de ruta para la prestación de servjcro detransporte terrestre de turismo y erfipresarial para los huéspedes, Íuncionarios, visltantes, clientes,invitados, partiopantes a eventos, y empresas con los cuales GLOBAL sERVlcE LoclsTlcs s.A.stiene contratos los cuales serán atendidos por el vehÍculo:

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

1026 JTR9Bó 2A22 RHNAUI-T ÜAI\IIION§IA

CLAUSULA SEGUNDA' - DESCUENTOS: EL PRoPtETARto y/o TENEDOR det vehiculo auror;zapara que se le cancele Ia suma correspondrente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
efi"presa contratante, cuando se pase de la base estipulada F:or la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: vALoR Y FOBMA DE PAGor A partir de que se de por cerrada la facturación
con ios clientes, se i'ealiza un proüesü para el pago de ia nrisnia. EL PRoplETARlc y/o TEI,IEDCH
del vehículo está en la obligacrón y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of rcinaen las fechas estipuladas, en caso de No CUMIPLIB el requerimiento no se podran facturar y el
PROPIETAHIO Y/O TENFDOR se hará responsabte,

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETABIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.
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PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

PRIETO GONTALEZ MATHEO l.00t.tBó"ó80

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

MARTINEZ JFAN DIDIFR 19.?-64.9AA

GONZAIEZ MARILUZ 40"a42"498
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huespedes, la ci;al ya sstá incluida en las tarifas y será descontada en ia Iiquidación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de un
año y se renueva auton-¡áticamente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicro
cun'lple con todos lcs requisitos exigidos por el lr4inisterio de Transporte y la secretaria de lr,4cvilidad
de Bogotá taies como Tarieta de Operación, SOAT, Seguro Conrractual y Extra contractual (nCCy
HCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
cc".,nductores. El pago de seguridad social será responsabiiidad del propieta¡ic yl'o tenetjür cjei
vehiculo.

PAHAGnAFo PHIMEHü: -CONDIC|üNES DEL VEHíCULü: l*as cclnrtrcrones del vehículo deberair ser.
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento, pintura. tapizado, aseo, higiene y presentación üeneral; Cada vehículo cebera
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO: -CONDiCIÜNES DEL CONDUCTÜF: EL CONDUCToR DEL \IEHICULo
deberá presentarse a su lugar de trabaio con excelente presentación personal. debe vestir un traje
de color neutro, camrsa totalmente blanca, una corbata empresarial (AUTORIZADA poR EL
CONTHATANTE), y deDe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPTETARIO yio TENEDOR DEL
VEHICI.JLC se comprc¡Iete a cumplir co¡r lodas ias nredtdas de biosegurictad para el velrículo y
CONdUCTOTES (rc DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualrzaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso previo en caso de incumplimiento de sus obligaciones. Las causas de
terminaclón del contrato serán: *lncumplir con algún servicio asignado, negarse arealizar un servrcio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación. en caso de que nuestros clientes no Io
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenrmiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES' El presente contrato tiene características de índole
comercial de prestación de seruicios y no establece entre las partes subordinación o dependencia
laboral.

CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO Y/C TENEDOR del vehículo no está obligado a prestar el servicio de transporte al
contratante, en razón a que se expone la vida e integridad física de los usuarios.
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CLAUSULA NOVENA- Cualquier sanción impuesta en el servic¡o recae directamente y es
responsebilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACiÓN A IAS

cond¡ciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (29) días del mes de noviembre de2021

MARTIN JEAN D¡D¡ER NO GUARIN

PROPIETARIO Y lO TENEDOR Representonte Legol

GLOBAT SEBVICE LOGI§TICS S.A.S
Controtonfe

d
GONZATEZ ñÁARILUZ

CC:40.042.4?8

PROPIETARIO Y/O TENEDOR
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